
  
Acta Sesión Extraordinaria de Pleno 4 de Julio de 2023

ACTA  DE LA SESIÓN E XT R AOR D I NAR I A  DE PLENO CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE JULIO DE  DOS
MIL VEINTITRÉS.

ASISTENCIA:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE ACCIDENTAL:
D. Ramó� n Herna�ndez Lucena
CONCEJALES:
Rósa Mª Espinar Garvey  IU-Andalucí�a 
Rube�n Ló� pez Cantareró IU-Andalucí�a
Beatriz Delis Ródrí�guez IU-Andalucí�a 
Rafael Aguilera Gó� mez IU-Andalucí�a
Antónia Sófia Yuste Garcia  IU-Andalucí�a 
Ana Mª Campaneró Martin PP-Andalucí�a
Jóse Miguel Carmóna Berenguer PP-Andalucí�a
Rósa M.ª Rójas Ramós PP-Andalucí�a
Maria Esperanza Ocan. a Castilla PSOE-Andalucí�a
Juan Javier Higueras Martí�nez PSOE-Andalucí�a
Sónia Gallegó Ródrí�guez PSOE-Andalucí�a
VICESECRETARIA:
Dón Arturó Tamayó Ferna�ndez
INTERVENTORA:
Dn. a. Remediós Sótó Canales.
NO ASISTE:
M.ª Sierra Luque Calvilló IU-Andalucí�a

    En Almódó�var del Rí�ó, y siendó las diecinueve
hóras del dí�a cuatró de julió de dós mil veintitre�s,
se reunierón en el Saló� n de Plenós de esta Casa
Cónsistórial,  lós  miembrós  del  Ayuntamientó
Plenó anótadós al margen cón óbjetó de celebrar
en primera cónvócatória la sesió� n extraórdinaria
prevista  en  el  artí�culó  38  del  Reglamentó  de
Organizació� n, Funciónamientó y Re�gimen Jurí�dicó
delas Entidades Lócales,  de 28 de nóviembre de
1.986,  para  la  que  habí�a  mediadó  la  ópórtuna
citació� n  en  fórma  legal.  Preside  la  sesió� n  el  Sr.
Alcalde  asistidó  del  Sr.  Secretarió,   de  la
Córpóració� n,  Dón Arturó Tamayó Ferna�ndez y la
Sra. Interventóra, Dn. a. Remediós Sótó Canales. 

Abierta la sesió� n se prócede seguidamente a tratar el siguiente Orden del Dí�a:

Sumario
PRIMERO.- PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LEVANTAMIENTO DE REPARO Y RESOLUCIÓN 
DE DISCREPANCIAS DE LAS NÓMINAS DE TRABAJADORES DE CARÁCTER TEMPORAL (GEX 
2023/8867)..................................................................................................................................................................2

Antes de cómenzar la sesió� n del dí�a y la fecha, el Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, 
excusa la ausencia de Dn. a. Mª Sierra Luque Calvilló la cual nó ha pódidó asistir a la sesió� n plenaria pór 
mótivós persónales.

Antes de pasar al primer puntó del órden del dí�a se prócede a la vótació� n para la ratificació� n de la inclusió� n 
del puntó en el órden del dí�a en lós te�rminós previstós pór el artí�culó 82.3 Real Decretó 2568/1986, de 28 
de nóviembre, pór el que se aprueba el Reglamentó de Organizació� n, Funciónamientó y Re�gimen Jurí�dicó de
las Entidades Lócales:

ILMO. AYUNTAMIENTO
DE ALMODÓVAR DEL RÍO
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Cede la palabra  a la pórtavóz del grupó municipal PP-Andalucí�a el cual vóta a favór.

Cede la palabra  a la pórtavóz del grupó municipal PSOE-Andalucí�a el cual vóta a favór.

Cede la palabra  a la pórtavóz del grupó municipal IU-Andalucí�a el cual vóta a favór.

Quedandó ratificada la inclusió� n,se prócede a tratar el puntó primeró y u� nicó del órden del dí�a.

I PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO.- PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LEVANTAMIENTO DE REPARO Y RESOLUCIÓN DE
DISCREPANCIAS DE LAS NÓMINAS DE TRABAJADORES DE CARÁCTER TEMPORAL (GEX 2023/8867).

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente própuesta de alcaldí�a:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Vistos los resúmenes de contabilidad de las nóminas SUBVENCIONES, AYUDA A DOMICILIO,BOLSA DE EMPLEO Y

TEMPORALES del mes de Junio  de 2023.

Visto el informe de intervención de discrepancia con reparo suspensivo, cuyo tenor literal es:

“Expediente: 2023/7502

Asunto:Nómina N00 6/2023

INFORME DE INTERVENCIÓN

NOTA DE REPARO

Acto al que afecta el reparo: Reconocimiento de la obligación Nóminas

Motivo: Insuficiencia de crédito

Efectos: Suspensivos

Órgano competente para resolver las discrepancias: Pleno

 Remedios María Soto Canales, Interventora del Excelentísimo Ayuntamiento de Almodóvar del Río (Córdoba) de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 214 del Real Decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

Reguladora de Haciendas Locales y en concreto, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 215 en virtud del cual “si en el ejercicio de la

función Interventora el órgano interventor se manifestara en desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o
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expedientes examinados, deberá formular sus reparos por escrito antes de la adopción del acuerdo o resolución”, en relación con el

expediente arriba reseñado emite el presente informe que quedará concretado sobre la base de los siguientes.

Antecedentes de hecho.

Se presentan ante está Intervención los siguientes bloques de nóminas correspondientes al mes de Junio del año 2023 facilitado por

el Departamento de Recursos Humanos, con el siguiente desglose:

SUBVENCIONES

SEGURIDAD SOCIAL 
EMPRESA 20.180,30  €

AYUDA A DOMICILIO

SEGURIDAD SOCIAL 
EMPRESA 32.689,40 €

COLECTIVO BOLSA DE EMPLEO

SEGURIDAD SOCIAL 
EMPRESA   52.372,91  €

COLECTIVO TEMPORALES

SEGURIDAD SOCIAL 

EMPRESA 10.737,17  €
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La suma de los cuatro bloques de nóminas y la seguridad social a cargo de le empresa de cada uno de los colectivos ascienden a

475.307,96 €.

Tras el examen de la contabilidad, no existe consignación presupuestaria suficiente ni a nivel de Aplicación Presupuestaria ni en el

Bolsa de Vinculación,  por lo que conlleva la emisión del  reparo por parte de esta Intervención y ,por tanto,  la suspensión del

expediente hasta que el mismo sea solventado o sea resuelta la discrepancia planteada. 

Legislación aplicable:

La fiscalización se ejerce de conformidad con lo establecido en el Texto Refundido 2/2004 Ley Reguladora de las Haciendas locales

(TRLRHL, en adelante),  Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las

entidades del Sector Público Local y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Teniendo en cuenta los antecedentes, en interpretación de la normativa aplicable, y con relación al trámite de reconocimiento de la

obligación correspondiente a las nóminas relacionadas, se efectúan las siguientes 

Consideraciones Jurídicas: 

ÚNICA.

De conformidad con el artículo 216 del TRLRHL, si el reparo afecta a la disposición de gastos, reconocimiento de obligaciones u

ordenación de pagos, se suspenderá la tramitación del expediente hasta que aquél sea solventado en los siguientes casos:

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado. 

b) Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes de pago.

c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales.

d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, adquisiciones y servicios.

Por su parte el artículo 217 dispone que, cuando el órgano a que afecte el reparo no esté de acuerdo con este, corresponderá al

presidente de la entidad local resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva. Esta facultad no será delegable en ningún caso.

No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, corresponderá al Pleno la resolución de las discrepancias cuando los reparos: 

a) Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito. 

b) Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia.

 CONCLUSIONES 

1.- Supuesto al que afecta el reparo: Insuficiencia o inadecuación de crédito presupuestario.

 2.- Órgano que debe resolver la discrepancia: Pleno 

3.- El presente reparo suspende la tramitación del expediente.
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Es cuanto se tiene a bien informar sin perjuicio de otros criterios que, ajustados a Derecho, sean más convenientes para los intereses

de la Corporación. 

En consecuencia y, a tenor de lo dispuesto en el art.217.2 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, conforme al cual, cuando el órgano a que afecte el
reparo no esté de acuerdo con éste,  corresponderá al  Pleno resolver la discrepancia,  siendo su resolución ejecutiva y no
delegable, por lo se emite la siguiente propuesta de acuerdo:

PRIMERO:-Resolver la discrepancia y levantar el reparo formulado por la Intervención General Municipal, continuando la
tramitación  del  expediente,  procediéndose  al  pago de  las  nóminas  de  los  colectivos  referenciados  en  el  asunto,  pues  se
procedería a un enriquecimiento injusto por parte de este Ayuntamiento.

SEGUNDO:- Atribuir al presente pago el carácter de urgente a los efectos de lo establecido en el Plan de Disposición de Fondos.

TERCERO.- Comunicar la presente Resolución a la Intervención y Tesorería municipales a los efectos de su ejecución.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz del grupó municipal
PP-Andalucí�a  Dn. a.  Ana  Mª Campaneró  Martí�n,  la  cual  realiza  una  óbservació� n  cómó  sigue:  “según  los
grandes políticos los cien primeros días de mandato son fundamentales”,  cóntinu� a recapitulandó lós cien
primerós  dí�as  del  nuevó  góbiernó  manifestandó  que  el  12  de  Junió  de  2023  se  celebró�  un  Plenó
extraórdinarió  bajó  el  mismó  mótivó  que  el  de  hóy  cón  el  que  se  endeudaba  al  Ayuntamientó  cón
282.449,57€,  nó  sóló  ampliandó  la  deuda  pu� blica  sinó  incumpliendó  la  nórmativa  y  lós  presupuestós
vigentes;  siendó  una  falta  al  cómprómisó  que  se  adquiere  cón  lós  vecinós  de  la  lócalidad  y  cón  lós
trabajadóres del Ayuntamientó.

Centra�ndóse en el góbiernó fórmadó el 17 de Junió del presente an. ó, manifiesta la pórtavóz que este mismó
endeuda un impórte de 475.307,96€, que es ló necesarió para el pagó de las nó� minas córrespóndientes al
mes de Junió diferenciandó que se incluyen lós pagós a lós trabajadóres de ayuda a dómicilió. Resume
manifestandó que el actual equipó de góbiernó lleva góbernandó 17 dí�as cón una deuda de 757.757,53€ en
detrimentó de lós serviciós pu� blicós cómó la seguridad ciudadana,  cómó ejempló indica que la  piscina
municipal tenga empresa de seguridad cóntratada cómó en an. ós anterióres para evitar incidentes que ya se
esta�n próduciendó.

El  Sr.  Alcalde  y  Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez Lucena interrumpe manifestandó que la  Sra.  Ana Mª
Campaneró Martí�n se cin. a al órden del dí�a.

Cóntinu� a la pórtavóz del grupó municipal PP-Andalucí�a, manifestandó que nó se esta�  llevandó a cabó un
buen servició pu� blicó en la piscina municipal, remitie�ndóse a este aspectó debidó a la gran cantidad de
deuda que se esta�  generandó en las arcas municipales y la nefasta gestió� n que se esta�  llevandó del dineró
municipal. Cóntinu� a manifestandó que el infórme de intervenció� n incórpóradó al expediente indica que nó
existe cónsignació� n presupuestaria suficiente, cón ló cual se preguntan y preguntan al equipó de góbiernó
pór el  Presupuestó municipal pór el  destinó que se le ha dadó a la cantidad dispónible que habí�a.  Así�
mismó,  se  preguntan  el  pórque�  de  nó  haber  elevadó  a  plenó  el  infórme  de  intervenció� n  en  el  Plenó
celebradó el 28 de Junió para que lós trabajadóres hubiesen pódidó ser retribuidós en tiempó y fórma.
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El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz del grupó municipal
PSOE-Andalucí�a Dn. a. Mª Esperanza Ocan. a Castilla la cual manifiesta que una vez analizada la infórmació� n y
habiendó acudidó a Intervenció� n y  el presupuestó actual, se óbserva que se ha excedidó un 180% del tótal
de la partida presupuestaria. En relació� n al pagó de ayuda a dómicilió, manifesta que el impórte de partida
dispónible para el restó del an. ó va ser muy inferiór a ló que debiera. Cón tódó estó, manifiesta que el equipó
de Góbiernó esta�  gastandó un 185% ma� s en bólsa de empleó y trabajó tempóral.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó municipal IU-
Andalucí�a D. Rube�n Ló� pez Cantareró el cual cómienza su intervenció� n respóndiendó a la pórtavóz del grupó
pólí�ticó  PP-Andalucí�a  reitera�ndóse  en  las  argumentaciónes  de  anterióres  Plenós  en  relació� n  a  este
cónceptó, indicandó que nó se esta�  generandó deuda sinó que una vez lleguen lós ingresós que tienen que
próducirse, a final de an. ó, se regularizara�  el  Presupuestó municipal y se va a cómpróbar que nó se ha
generadó deuda. En relació� n a lós serviciós pu� blicós y trabajadóres municipales, indica que el equipó de
góbiernó ha trabajadó siempre en elló, siendó el mótivó de la sesió� n del Plenó extraórdinarió, pór nó póder
presupuestariamente atender al pagó de las nó� minas debidó a leyes establecidas cómó la “Ley Móntóró”. En
relació� n a la seguridad ciudadana  y pólicí�a lócal manifiesta que se esta�  a ló establecidó pór el Estadó de la
Nació� n y la Junta de Andalucí�a, nó pudiendó lós ayuntamientós ejercer su cómpetencia, aparte de nó ser el
mótivó del Plenó de hóy. En relació� n al infórme de intervenció� n, manifiesta que el mótivó pór el cual nó se
llevó�  a ese Plenó fue pórque nó puede próducirse un levantamientó de reparó hasta que nó queden las
nó� minas cerradas juntó cón su expediente cómpletó.

El pórtavóz del grupó municipal IU-Andalucí�a D. Rube�n Ló� pez Cantareró respónde a la pórtavóz del grupó
PSOE-Andalucí�a,  infórmandó  que  el  Ayuntamientó  ejerce  vela  siempre  pór  el  córrectó  desarrólló  del
servició de Ayuda a Dómicilió.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz del grupó municipal
PP-Andalucí�a Dn. a. Ana Mª Campaneró Martí�n la cual manifiesta que el pórtavóz del grupó municipal IU-
Andalucí�a se dirige a su persóna cón actitud de supremací�a en sus respuestas. An. ade que el mismó divaga
en leyes estatales y en quehaceres de ótrós partidós, y recuerda al equipó municipal que lós recursós nó són
infinitós y que hay que utilizarlós adecuadamente, cósa que actualmente el equipó de góbiernó nó esta�
llevandó a cabó. La pórtavóz del grupó municipal PP-A, manifiesta que lleva denunciandó reiteradamente el
usó electóral que de el Presupuestó municipal se esta�  haciendó. Pór u� ltimó, cóncluye manifestandó que
desde su grupó se defiende el cóbró de las nó� minas cómó derechó de lós trabajadóres ópónie�ndóse al
prócedimientó  que  se  esta�  llevandó  a  cabó  cón  el  dineró  de  las  nó� minas  de  lós  trabajadóres.  Exigen
infórmes en tiempó y fórma para que lós trabajadóres cóbren de igual manera igual cómó ló han hechó en
tódós lós anterióres. En cóncretó el grupó municipal detalla que se ópónen al mal usó de lós recursós, la
mala gestió� n del equipó de góbiernó, al endeudamientó desenfrenadó, a que lós trabajadóres cóbren tarde
ó córran el riesgó de nó cóbrar, a que nó se asegure el cre�ditó para el pagó de las nó� minas que cónduzcan al
levantamientó de reparós mes a mes, a un góbiernó de IU que nó genera las circunstancias própicias para la
creació� n  de  empleó de  calidad y  estable,  al  descuidó de  lós  serviciós  pu� blicós  municipales,  siendó un
módeló de gestió� n que nó funcióna pór ló cual exigen una alternativa al mismó de cara a ófrecer ló mejór a
lós vecinós de Almódó�var del Rí�ó.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz del grupó municipal
PSOE-Andalucí�a  Dn. a.  Mª Esperanza Ocan. a Castilla la cual se dirige al pórtavóz del grupó municipal IU-
Andalucí�a  manifestandó  que  el  grupó  PSOE-Andalucí�a  tiene  su  própias  ideas  y  esta�n  claras  siendó
óbligatórió pór parte del equipó de góbiernó actual que lós trabajadóres cóbren y que este�  asignada una
cónsignació� n presupuestaria cón cre�ditó. Reitera que habí�a dineró para pagar a ayuda a dómicilió peró se
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ha  incumplidó  pórque  se  ha  dedicadó  ese  dineró  para  pagar  ótras  nó� minas.  Manifiesta  que  se  esta�
incumpliendó el presupuestó municipal ya que nós se esta�  ajustandó a ló que indican las partidas nó siendó
el caminó a seguir el de la cóntratació� n sin cóntról.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó municipal IU-
Andalucí�a D. Rube�n Ló� pez Cantareró el cual respónde a la pórtavóz del grupó PP-A manifestandó que nó
existe a�nimó de supremací�a  algunó, indicandó que simplemente es un debate de cónfróntació� n de dós
módelós diferentes el de izquierda unida que defiende lós serviciós pu� blicós y apóyar a lós trabajadóres; y
el de la derecha que es de eliminar serviciós pu� blicós, privatizarlós y estar en cóntra de lós trabajadóres.
Dirigie�ndóse a la  pórtavóz del grupó PSOE-Andalucí�a  le  infórma de que lós datós que ha dadó nó són
ciertós, que se les van a facilitar lós córrectós. Indica que la cóntratació� n en mayó de 2023 ha sidó inferiór a
la de mayó de 2022 pudiendó móstrarle lós datós exactós, así� cómó lós infórmes pertinentes.

Dirigie�ndóse de nuevó a la pórtavóz del PP-A, en relació� n a sus argumentós, manifiesta que hóy se levanta el
reparó y man. ana lós trabajadóres cóbran, siendó esó es ló impórtante

Interviene  el  Sr.  Alcalde  y  Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena,  cón  el  turnó  de  cierre  que  le
córrespónde manifestandó que el balance del góbiernó se hace a lós 100 dí�as, y actualmente són 17 lós que
lleva  este  equipó  de  góbiernó;  cóntinu� a  manifestandó  que en  cónsónancia  a  ló  que  ha  menciónadó el
pórtavóz de IU-A lós pagó que hay que aplicar nó són deuda,  són pagós y se eleva a plenó pórque se
encuentra fuera de Presupuestó nó pór deuda. Se dirige a la Sra. Interventóra pregunta�ndóle si al Plenó del
28 de Junió se pódí�an traer el levantamientó del reparó de las nó� minas a ló que cóntesta la Sra. Interventóra
que nó estaban cerradas. En relació� n al cómentarió de la Pórtavóz del grupó municipal PP-A en relació� n a la
hónestidad,  manifiesta  que  nó  es  ciertó,  que  si  que  es  un  alcalde  bastante  hónestó.  Dirigie�ndóse  a  la
pórtavóz del grupó PSOE-A, manifiesta que nó se cóntrata sin cóntról sinó que se cóntrata en tódós lós
meses, an. adiendó que en este Ayuntamientó se cóntrata a persónal pór necesidad nó pór libre albedrí�ó ni
sin cóntról.

Cóncluye manifestandó el principal mótivó del órden del dí�a de hóy prócediendó a sólicitar la vótació� n

Finalizadó el turnó de debates se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba  favórablemente (6 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 3 vótós en cóntra del
PSOE-A y 3 vótós en cóntra de PP-A) en aplicació� n del vótó de calidad del Alcalde-Presidente previstó pór
el artí�culó 41.4 del Real Decretó 2568/1986, de 28 de nóviembre, pór el que se aprueba el Reglamentó de
Organizació� n,  Funciónamientó  y  Re�gimen  Jurí�dicó  de  las  Entidades  Lócales,  la  própuesta  de  alcaldí�a
relativa a la resólució� n de discrepancias y levantamientó del reparó fórmuladó pór la intervenció� n cóntra la
apróbació� n de las nó� minas de las nó� minas de trabajadóres de cara� cter tempóral.

Y nó habiendó ma� s asuntós que tratar, el Sr Alcalde-Presidente levantó�  la sesió� n siendó las diecinueve hóras
y treinta y dós minutós de ló que cómó secretarió Certificó.
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